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P A R T E 

•'RESIDENCIA D E L CONSEJO DE MINISTROS. 
9 '." Jk 

L a Heioa nuestra Señora (Q . D . G . ) y su augoáta 
Real familia, continúan sin novedad en su interesante 
saliid. m ¿- • »^nq oitfi el M 

. [| • > : v . u SíU) 1 i : ; - ' .-IVA Y ¿iUléíÓfl l . i r O L Í i . ; f l 

MINISTERIO DE I^A GOBERNACION. 
. . . . . , . . . . . . . . . . ÍÍ • 

Concluye el reglamento para los empleados de Vigilan
cia. 

( A r t . 74. No podrán el igir dereoho alguno por la 
expedición de documentos, excepto los marcados por 
Reglamento, ni por servicios que hagan, sean cuales 
fueren. Tampoco podrán aceptar regalo ni obsequio al
guno de personas ó por asuntos que tengan el menor 
roce con su destino, aun cuando sea á titulo de simple 
agradecimiento. E n este punto la menor infracción será 
castigada de la manera mas severa. 

A r t . 75. Aunque los Inspectores, Celadores y v ig i 
lantes tienen asignado respectivamente un distrito ó bar
rio, pueden sin embargo, ¡en caso necesario, prestar 
servicio fuera de él, y serán respetados indistintamente 
en cualquier punto. 

i A r t . 76. Las casas de juego deben ser siempre ob -
jeto muy preferente de la vigilancia y persecución de los 
empleados del ramo, y por lo tanto incurrirán en res
ponsabilidad los de cada distrito y barrio cuando se des
cubra alguna de diohas casas y no lo sea por ellos pues 
naturalmente argüirá esto descuido y negligencia por su 
parte 

Art . 77 . No podrá ser detenida persona alguna i 

sin fundado motivo para ello: en el caso en que lo haya 
se procederá con* el mayor comedimiento y atención: 
pero si hubiera resistencia, se contendrá el escaso con 
la fuerza. 

A r t . 78. Los empleados de Vigilancia en ningún 
caso están autorizados para dejar en libertad á los pre
sos 0 detenidos. " 4 

J , • i 

Art . 79. Para detener á cualquiera persona que dis
frute fuero privilegiado habrá de impartirse el auxilio 
de su jefe respectivo, á no ser ec caso tan urgente que 
no pueda demorarse; pero se consignará desde luego a 
su disposición, y se le dará aviso. 

A r t . 80 . Los empleados de Vigilancia cuidarán muy 
particularmente de no servir de instrumento I vengan
zas personales de los sngetos que les pidan auxilio á 
pretexto de asuntos del servicio, y para elfo procederán 
en todo cuanto les ocurra con la mayor imparcialidad: 
pues aunque el objeto principal déla institución es pro
teger á los vecinos honrados cuando Ies reclamen su 
auxilio, no lo es en el caso de que este se aplique á sa
tisfacer resentimientos particulares. 

A r t . 81 . No podrán mezclarse, bajo ningún pre
texto, en las conferencias privadas, cualquiera que sea 
el objeto de que se trate y punto donde se tengan, 
siempre que estas no alteren el Orden ó den logará es
cándalos. 

A r t . 82. Cuando el servicio público lo exija podrán 
reclamar auxilio de la Guardia civil o de la fuerza del 
ejército en los puntos mas inmediatos en que se hallen; 
pero nunca abusarán de este recurso, y solo le pedirán 
en caso indispensable. 

A r t . 85 . Con arreglo 4 lo mandado en Real decreto 
de 30 de enero de 1844, los empleados de Vigilancia, 
además de su sueldo, tendrán el 10 p. 100 del producto 
de los documentos de Protección y Seguridad pGbüca 



que se expenden, distribuido en esta forma: el 5 por 
100 al Inspector; el 3 al Celador del barrio, y el 2 á los 
vigilantes del mismo. 

Art . 84. Además los Inspectores y Celadores de
berán proveerse de la G u i a de Madrid para facilitar e( 
conocimiento esacto de la capital. 

A r t . 85 , E n cumplimiento del Real decreto de 18 
de abril de 1848, tendrán la tercera parte de las mul
tas que denuncien. 

A r t . 86 . A los Inspectores y Celadores se les faci
litarán por el gobierno de S. M . los distintivos de su des
tino, y al cesar en él los devolverán^ el mismo estado, 
en que se les entrogjirj&qf á j f « T • mií. ' 

Art . 87. Todo e m p í n e l e Vfy 
ifrlar 

la r e a t a r á a su 
entrada en el ramo «c e je f ipa* de as$& Regtattefato;^ 
su salida lo devolverá, y si lo pierde pagará el doble de 
su valor. , 

A r t . 88. L a infracción de cualquiera de los artícu
los deteste Reglamento será castigada con la destitu
ción, sin péíjuícib de la responsabilidad que debe ex-
girse en su caso. 

Madrid 11 de marzo de 1852. . 

' . • i £1 
GOBlEfeNO ¿ E L A PROVINCIA D E M A D R I D . 

E l Excmo Sr . Miuisiro de la Gobernación, del reino 
con fecha 15 de marzo último me comunica la ia Real 
orden siguiente. 

«Para facilitar la ejecución de la real orden de 10 
de febrero ultimo espedida por el. ministerio de hacien
da y publicada eo la Gaceta del dia 12, por la cual se 
mandó insertar Íntegros en los Boletines Oficialas de 
las provincias los repartimientos individuales día las 
cpntrihuciooes territorial ó industrial del corriente ano; 
y en consideración á que dicho servicio eslraordinario 
no pudo tenerse presente cuando se verificaron las su
bastas y adjudicación del ordinario para imprimir y p u 
blicar dichos Boletines Oficiales durante el presente 
año, la Reina de conformidad con lo propuesto por los 
ministros de Hacienda y Gobernación se ha servido 
mandar se observen las disposiciones contenidas en los 
artículos siguientes:—1.° Se sacarán copias arregladas 
á los modelos adjuntos, números 1 y 2 de los* repartí* 
mientos individuales de la contribución territorial y de 
las matrículas de la industrial y de comercia después 
que sean aprobadas.—2.° Los ayuntamientos de todos 
los pueblos facilitarán á la administración dichas copias 
que deberán es tenderse en papel blanco, y pasarse 
previa comprobación con los originales á las redaccio
nes ó encargados de la impresión y publicación de es
tos documentos, haciéndose responsable al impresor 
de los errores ó equivocaciones que en la impresión 
pudieran cometerse. Las copias de las matrículas del 
subsidio industrial y comercio correspondientes á las 
capitales de provincia se sacarán por la administra
ción.— 3.• E l nuevo gatto que proporcione la impre-

i 

sipn, publicación y franqueo por el correo de los re
partimiento* de las citadas contribuciones, será de car
go de los presupuestos municipales en el presente ano. 
— 4 . ° Reconociendo y respetando las actuales contra
tas para la publicación de los Boletines Oficiales, los 
gobernadores de las provincias procederán á verificar 
convenios con los editores de (os mismos acerca de la 
cantidad que haya de abonárseles por los suplemen
tos que exija la inserción de dichos repartimientos, 
tomando por tipo el precio establecido en sus contra* 
tas para cada pliego de publicación, en el supuesto de 

Í
ne si no pudiese por este medio realizarse con ventaja 
¡ "ser^icife l^raordinario de que sé trata, se sacará 

I si|bista|í«^ro d f l término de 15 4 ¡ # , con arreglo 
. á q¡be ^ Í ¿ c r i b a ¡ para Wfiotei ínes Oficiales la real 
urden de 3 de setiembre de 1846, y se adjudicará por 
dichos gobernadores al mejor postor, teniendo muy 
presente que la impresión deberá: verificarse en papel 
de las propias dimenciones que el uef "boletín.—5. a 

Desde el año inmediato de 1853 se considerará la i m 
presión de repartimiento de contribuciones compren
dida como* obligatoria en las subastas de Boletines Ofi-
cíales, adicionándose por los gobernadores con dicho 
objeto opa condición en los pliegos aprobados para d i 
cho servició por real orden de 3 de setiembre de 1846. 
— 6 . ° Luego que los gobernadores de las provincias 
conozcan el coste de la publicación de los repartimien
tos de este año procederán á su distribución entre los 
ayuntamientos de la manera que ahora se verifica para 
la sucricion al Boletín, y será satisfecha por aquellos 
con cargo al crédito señalado en su presupuesto para 
imprevistos.—7.° Para simplificar aun mas esta opera
ción en "los años sucesivos á febiifar1 dósáe el de 1 8 5 ^ 
el importe de la suscricion de Boletines Oficiales, obl i 
gatorio á todos los pueblos, será comprendida bajo una 
sola partida en los presupuestos provinciales, capitulo 
7 . a titulado, otros gastos.—De Real orden lo comunico* 
á V . É . para su inteligencia y cumplimiento.» | 

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín Oficial 
de la provincia para su debida publicidad, inteligencia 
y cuniphmieuto por parte de los ayuntamientos de la 
misma. Madrid 28 de abril de 1852.—-Melchor Ordouez. 

Junta de Cárceles de Madrid. . 
Debiendo rematarse en pública subasta el suminis

tro para un año, de los presos de las cárceles de esta, 
capital, la de Vi l la , la de detenidos y vagos, y la de 
mugeres, empezando desde primero de junio próximo, 
se anuncia en el Boletín Oficial y Diario de avisos, á fin 
de que las personas que gusten tomar parte, acudan á. 
la secretaria del Gobierno de esta provincia para en
terarse del pliego de condiciones que se hallara de ma
nifiesto en dichas oficinas hasta el dia 16 de mayo 
entrante, qnei«e verificará el remate en el salón de 
consejo provincial y hora de la una de la tarde. 

Madrid 27 de abril de 1852 .—El Prisidente, Mel
chor Ordo hez. 
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E S T R A G T O de la cuenta de fondos municipales correi; 

l e s de marzo de 18S2. 

existencias 
fecho en 

0 de la cuenta de fondos municipales correspondiente al espresado m e s , que comprende las 
ias que resultaron en fía del anter ior , las cantidades recaudadas en e l de la flecha y lo satis-
1 el mismo á l a s ^ á c i o i ^ e s del pifcsupuesfo. ; ; ; , ' ; 

B S 
Existencia 

vPfòfuucios 

0SSf8* i ^ U i i . 
I 010.UY o^#wfcwü* 
ee i88toi ' I 

qunnrffsuUó ep fjn del m§ anterior. i 
le propios1 'deducidas contribuciones y el 20 por 100 

Idem de m mtes7U0H igtral deducción."'... 
Idem de arbitrios é impuestos establecidos 
Idem de bt neflcencia" . . . . . . I ' ! 
Idem de instrucción pública 
Idem de eatrabrtj i narros • • • • .i. ••••••••••••••• 
Idem de los recursos autorizados para cubrir el ¿éfiCit1*' ' '' 

del presupuesto á^aber: j ( ( r * 
ftrJRfoámimJá Co^bmjton terr i tor ia l . v . . . 1 

- -PÉnf Wem de lá'tndiWtrial y de c o m e r c i ó . . . . : . . . . . . . . . 
Por arbitrios* sobre las especies determinadas d e ! con -

. Bjfiúsei) ? ' LÏU'.y*i loll i b l . 
. , . ¿WÍBÚBQ Ï ' i Indili el BeW 

: i ¡ : B?« bj 
REALES VELLON. 

.......... 

sumos.í 

Por idem sobre otros objetos. í i 
TOTAL CARGO 4 

bí&iu-.. ¡ >b ee< '. 

709,657 25 
17,495 2 

k I l 5 p ! i 

; j # S b t ? 

éh ' i e*í 

il ii <' T T 

6v »'r>-

T E J I A I S M 

et D A T A . 

I _̂ 
de los empleados de ayuntamiento Art . 1.« Sueldo* 

y gastos de o f i c i n a s . . . . 
Suscriciones 
Conservación y reparación de la casa de 

a y u n t a m i e n t o . . . . . . . . .1 
Id. i d . [de efectos Që S . E J 

r S st^Se^fioni de^éstadisUca y gastos de quintas. 
g i e c c i o f e e i . . . . . . . I . . . . . L . . . . . . . . . . . 

. QQJ Qd^os ordinarios y estraordtnarios del ayun-
'** '* tamièntoi . * . . . . 7 . V . . . . } . . . . . . . . . . . . 

set£Ôà.ï ! ' 1 

A r t . 2 . ° Policia de Seguridad 

A r t . 3 .° Policia Urbana 
Alumbrado público.. 
Limpiezas é incendios 
Arbolados y paseos, 
Casa Mataderos... 

. . . . w~9 r r * r 

PERSONAL. 

« 9 , 7 8 3 , 

i - lio ! b < m 
i 

» 
i » 

J 15,541 

U <>2 

MATERIAL. .'fi! ' 

9,095 

p 1 4 

.01 

î , 4 1 4 
7,700 

- i sbeup rtogea M SCT.SOfl ì - I 
A r t . 4.̂  Instrucción pública por sueldos y gastos 

• r * A I A . . . ^ É A • « % A ' i l 

. •".« C 131 : i ,dé)lasie¡s>ctftlas.gratuilas de esta t i l l a . . 
Consignación de los colegios de las es

cuelas pias de San Fernando y San íoqdjb A lAQtePî î*̂  

Art. 5 .* Reneficencia y gastos del colegio de San 
, I ldefonso. . . , 

Id. de los establecimientos olafisioados m u 
nicipales 

Sumas que pasan al fren to 

• 
3,000 

105,324 21,209 

14,237 12,430 

51,654 
34,767 13 

. 90,726 8 
5,720 

27,788 

27,426 24 
34,867 
50,621 20 
27,280 11 

237 

210,655 21 140,432 21 

» 

12,498 

158,332 

» 

12,498 158,332 

1,156 22 5,106 17 

» • 

i Ai 
u/1 

< 91 ¡ . í 

126,535 

26,667 

351,088 8 

170.850 

6,263 5 

681,381 15 



Samas anteriores 

Actt Obras^píWioa.sda.eonseíWion.y repara
ción de los edificios del o o m u n . . . . . . . . 

M i de o a t n í n o s . . \ . . . . . I 1 ! : . . . . . : 
(tlgg OÍ / 

Idem de alcantarillas y puentes 
Idem de fuentes y c a ñ e r í a s . . . . 
Idem de empedrados 
Mejor de aceras 

BS T M I . 

g 
«i 0 & 

Art . 7 / Asignación del Alcaide y demás depen
dientes de la c á r c e l . . . . . . . . . . . . . . . . 

i Manutención de preáos pobres y gastos dé 
j la m i s m a . . . 
I Conducción 'y Socorro dé los mismos. ; . 11 

Gastos dé ejecuciones de j u s t i c i a s . . . . . . . 

A r t . 8 .* Sueldos de dependientes . y guardas dé 
sotos..' 

Conservación y fomento d̂ f arbolado[••*•• 
Gastos de deslindes y amojonamientos t u t 

A r t . 9.1 ri Cargas.. . . .v . ) . 4 ' «w/ 

\rt. 10. Obras de nueva c o n s t r u c c i ó n . . . . « r v . 
Compra de terreóos y pago de pies de s i 

tio qne quedan para beneficio del pú
b l i c o . . . . . . . . 

Para diferentes gastos 

£ 8 1 381 13 

- 4 , 5 . 6 6 
2,860 

5,326 

1,830 

I I V *. V 

• • • r » 

noi í i Juvit el : ¡ OTD/f lTfc : 
I» 

i nü nd%oiáHjlnéél ;•>•:. i : ¡oneJ î 
' "^ISSí1-^ ¿ O l l l ^ l ß i ! i> i t : - ; 

6.000 
48,320 
70,010 3 
10,851 25 

152,941 28 7 28 

lati 8o 

• BB8 f^iü;i aiBlj n v . l l 
ne]n i b eowttd !K ejb rp ; 1 

$&bn< oíhtci n i pb mebl 
• ftftW(buotü^iíi lifl sí» mebl 

. . PPJSSíní :**ivi» 
¿Sil* i :¿. * •••!«:";{?; E 

1,830 

2,351 
W 

< T A C ? 5 1 

176,480 5 

' v i ! 500 fJVií 
• « t r i 

i ríifOf 

A r t . I I . Imprevistos. 
i 

. . TOTAL DATA 
Oí 

. .A. . 

500 

: 8,248 

a 

rejo ¡0 * ^ ì l •': ' ! ' t O 

I i^TO I 

: £MA i ; H 

178,933 l i 

450,700 

fé eb atebl 
il Db OieM 
yiq leb 

:1JÌii'IJi ¡'-'1 

2,351 

355,413 16 

» O H T 

. . . . . Ètenc :,;•!•; ¿ÍÍ¿ 
i r • •• o D 17,888 21 

1,200 , 

449,'788 H P " 

106,252 29 

450,288 21 

114,500 29 

1.802,792" 

. í ' ¡ . . 5 

noi 
OÌ6v CUCI 

R E S U M E N . 
• • • h&bi io$&8 ab eioÜG*] 

. . nj&diU fiioi o cl 
Importa el cargo 2.027,318 14; objridi mi f. 
Idem l a d a t a . . ; 1.802,792 » . ^ 

i » m%é*q y Bdbi lodil 
Existencia para el mes siguiente 224,526 14 i * K . ' 

Î -
De forma que importando el cargo reales vellón 2.027,518 y 14 rnrs. y la data 1.802,792 rs. según queda es

presado, resulta la existencia de 224,526 rs. y 14 rnrs. de que me haré cargo en la cuenta del próximo mes de 
abril . Madrid 51 de marzo de 1852 .—V. 9 B.° , E l A . Corregidor, Piernas.—Conforme. E l Contador, Fabian Sainz 
de la Lastra .—El Depositario, José Martin de Villarragut. 

«Sono 
Queda fijado un ejemplar igual en las casas consistoriales en cumplimiento de lo prevenido en la disposición 

4 . a de la Real orden de 28 de enero de este año. Madrid 16 de marzo de 1852.—Piernas. 

.... tyiolefcll 
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MADRID.—imprenta de D. Manuel Ptta ealte de Madera Alta, num. 42 J p r n t i i 
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